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«’) Reai Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además, la condición 
de becario del mismo.

f’) Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas, con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres- 
ptmdiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media-

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad o tener reconocido el derecho a oposi
tar en el tumo de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, 
sieipipre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan con
currido en los aspirantes con anterioridad al 31 de julio 
de 1943.

d) Haber desempeñado fundón docente efectiva en Cen
tros Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de 
carácter oficial, siempre que se haya realizado durante un cur
so completo por lo menos, completando con él cuando no haya 
durado dos años como mínimo el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros debidamente legaliza
da, o en su caso por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se Justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el aparta- 
do d) del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
estar exentos del Servicio Social.

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigi
rán su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la presente Resolución, haciendo constar 
expresa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas que se especifican anteriormente, debien
do relacionar todas las que les afecten y que se referirán a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen en 
su Cfuao a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del articulo 30 de la Ley articulada de Pñncionarios Civiles 
del litado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
CJentros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metá
lico por derechos de formación de expediente y setenta y cin
co, también en metálico, por derechos de examen. Estas can
tidades podrán ser abonadas directamente en la Caja Unica 
y en la Habilitación del Departamento, respectivamente, o me
diante giro postal que prevé el artículo 66 de la L^ de Pro
cedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia los res
guardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acre
ditativa de la función docente o investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del artículo 5¡8 de la Ley de 29 
de juUo de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. IjOS aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número séptimo de la Orden 
ministerial últimamente citada, de un plazo de treinta días, 
contados a partir de la propuesta de nombramiento, para apor
tar los documentos acreditativos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en esta convocatoria

Madrid, 14 de Julio de 1965.—El Director general de Ense- 
ñanaa Universitaria, Juan Martínez Moreno.

RESOLUCION ele la Dirección General de Enseñan
za Universitaria vor la que se convoca a concurso 
previo de traslado la cátedra de Estadística Teórica 
en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales de Bilbao, de la Universidad de Valla- 
dolid.

Vacante la cátediu de «Estadística teórica» en la Facultad 
de caenoiac Políticas Económicas y Comerciales de Bilbao, de 
la Universidad de Valladolid.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959,

2. » Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarlos de la misma asignatura en ser
vicio activo o excedentes, y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra disciplina.

3. » Los aspirantes elevarán sus soUcitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), por conducto y con informe del Rectorado correspon
diente, precisamente dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1965.—^E1 Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá
tedra de Algebra y Topología de la Universidevd de 
Madrid por la que se convoca a los señores oposi
tores a la misma.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de Algebra 
y Topología, de la Universidad de Madrid, para su presenta
ción y comienzo de las oposiciones el próximo día 16 de agosto, 
a las doce de la mañana, en el Instituto Jorge Juan, Serrano, 
número 123, Madrid, para su presentación y entrega de los 
trabajos sobre Memoria, fuentes, programa, etc., de la asig
natura y darles a conocer los acuerdos adoptados por el Tri
bunal en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 16 de julio de 1965.—^E1 Presidente, P. Abellanas,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Tribunal calificador de oposicio
nes a plazas de Agentes Comarcales del Servicio 
de Extensión Agraria, convocadas por Resolución 
de la Dirección General de Capacitación Agraria 
de 10 de febrero de 1965, por la que se hace pública 
la relación de aspirantes que han superado los ejer
cicios eliminatorios.

Realizados los ejercicios eliminatorios previstos en la base 
quinta de la Orden de convocatoria de estas oposiciones de 
10 de febrero de 1905 («Boletín Oficial del Estado» número 60, 
de 11 de marzo siguiente) y de acuerdo con su resultado.

Este Tribunal ha tenido a bien hacer pública la siguiente 
relación de los aspirantes que superaron los ejercicios aludidos:

Número Apellidos y nombre

1
3
4 

12 
16 
18 
21 
23 
26 
27
31
32
34
35
36 
38
40
41
42
45
46 
49 
54 
58

Abad Catalina, Martín. 
Almendro Salinas, Francisco. 
Alonso Abajo, Santiago.
Aranda García, Miguel.
Arlas Gutiérrez, Trigésimo. 
Arratia Martin, Sigifredo.
Avila Avila, Eduardo.
Ballester Segarra, Agustín.
Bayó Vilaseca, Ramón.
Bellet Cubells, Ramón.
Bernardo Fernández, Francisco. 
Berrocal Díaz, Angel.
Blas Blas, José Antoiño. 
Bonany Bellaparte, Juan.
Bonet Martínez, José.
Bratos Vallejo, Jesús.
Bustos Mate, Angel.
Butrón Ilardia, Luis María. 
Cadarso Cordón, Alberto. 
Canalés Ruiz, José Manuel. 
Cano García, Diego.
Capazo García-Olalla, Luis. 
Catalina Polo, Pablo.
Collado Muñoz, Pablo.
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Número Apellidos y nombre

61
65
70

71
72
74
75
76 
80 
81 
83 
89 
95 
97

102
103
105
106 
115 
121 
127
136
137
140
141 
144
154
155 
159 
162
164
165 
169 
176 
179 
183 
187 
189
191
192 
195 
204 
216
217
218 
219 
224 
238 
241 
244 
246 
254 
260 
268 
270 
272 
276 
283 
286 
291

Cotrina Vila, Francisco Luis.
Delgado López, Fructuoso.
Eguibar Morales, Juan Antonio.
Esteve Grau, José.
Ensebio López, Pablo.
Fernández-Cabrera Bazán, J. Manuel. 
Fernández Díaz, Evaristo.
Fernández Díaz, José Luis.
Fernández de Córdoba O’Connor, Luis. 
Fernández Pérez, Teófilo.
Perreras Perreras, José Luis.
García Pábregas, José.
García Lobo, José Agustín.
García-Tenorio Martín-Aragón, Agustín. 
Garcilópez Gómez, Víctor Julián.
Garrot Alvarez, Manuel.
Gil Martínez, Manuel.
Giménez Giménez, Juan.
Gorgas PInchez, Aniceto.
Guillén Vicente, Cayetano.
Heras Mayoral, Jacinto de las.
Jiménez Morello, Luis.
Jiménez Toribio, Andrés.
López Baco, José Manuel.
López Cajal, Marcos Vicente.
López García, Angel.
Marqués Navarrete, Manuel.
Márquez de la Cruz, Marcial.
Martín Martín, Bonifacio.
Martínez Capel, José.
Martínez Gutiérrez, Vicente.
Martínez Royo, José María.
Massa Moreno, Jesús.
Montijano Padilla, Rafael.
Morales Hernández, Conrado.
Muiña Rodríguez, José Antonio.
Nogueiro Marqués, Antonio.
Odriozola Azurmendi, José Manuel.
Olcoz Esparza, Jesús.
Oncina Martínez, Francisco.
Partearroyo Zurdo, Anselmo.
Pérez Losada, Raimundo.
Pozo Granado, Juan Jesús del.
Prado Mas, Sebastián.
Puerta Alcalde, Gerardo.
Puertas Pérez, Miguel Andrés.
Real Sánchez, Adolfo del.
Roig Cuervo, Francisco.
Rosado Martín, Jaime Manuel.
Rubio Rodado, Jesús.
Rubio Viñals, José.
Sánchez Marcilla, Cristóbal.
Santa María García de la Chica, Miguel Angel. 
Serrano Aroca, Enrique.
Soto Pardo, Antonio.
Sucarrat Sabaté, Ramón.
Tomás Sabaté, Salvador.
Trías Torrent, Ramón.
Valdés Rodríguez, Ramiro Ramón.
Vidal Marco, Orencio.

Lo que se hace público con el fin de que los interesados pre
senten en la Dirección General de Capacitación Agraria (Bra
vo Murilio, 101, Madrid), dentro del plazo de treinta días si
guientes a su publicación, los documentos que justifiquen las 
condiciones exigidas para tomar parte en las oposiciones, de 
conformidad con lo prevenido en la base cuarta de la Orden de 
convocatoria.

Madrid, 19 de julio de 1965.—^El Presidente, Ricardo Despujol.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 22 de julio de 1965 por la que se anuncia 
concurso libre entre Ingenieros Aeronáuticos para 
proveer una plaza de Jefe de la Sección de «Ensa,- 
yos Mecánicos», del Departamento de Materiales en 
el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Es
teban Terradas».

Vacante la plaza de Jefe de la Sección de «Ensayos Mecá
nicos», del Departamento de Materiales, en el Instituto Nacio
nal de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», que ha de ser 
cubierta por concurso libre entre Ingenieros Aeronáuticos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 de la Orden de 24 de 
mayo de 1962 («Boletín Oficial del Ministerio del Aire» núm. 63)

que modifica el título VIH del Reglamento del mencionado Insti
tuto. se anuncia por la presente Orden para que los que deseen 
ocuparla puedan solicitarlo mediante instancia dirigida al Direc
tor general de dicho Instituto (calle de Serrano, número 43) 
en el plazo de quince días, contados a partir de la publicación 
de esta Orden. Las bases de este concurso obran en la Secre
taría de dicho Organismo, a disposición de los concursantes.

Madrid, 22 de julio de 1965.
LACALLE

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDpN de 19 de julio de 1965 por la que se hacen 
públicas la lista de admitidos, composición del 
Tribunal y fecha de comienzo de los exámenes para 
habilitar en la profesión libre de Guías y Guías- 
Intérpretes insulares de Menorca.

limos. Sres.: A tenor de lo establecido en la Orden de 21 de 
septiembre de 1964 por la que se convocaron exámenes para 
habilitar en el ejercicio de la profesión libre de Guias y Guias- 
Intérpretes insulares de Menorca y de acuerdo con el Regla
mento regulador del ejercicio de Actividades Turístico-Infor- 
mativas Privadas de 31 de enero de 1964, se procede a continua^ 
ción a publicar la lista de admitidos a examen:

Gulas
Don Francisco Dueñas Mendiz.

Guías-Intérpretes
Doña Pilar Serra Bustamante.
En cuanto a la designación del Tribunal, queda constituido 

por los siguientes señores:
Presidente: Ilustrísimo señor don León Herrera y Esteban, 

Director general de Empresas y Actividades Turísticas, quien 
podrá delegar en el ilustrísimo señor Delegado provincial del 
Departamento en Baleares.

Vocales: Don Francisco Vevia Romero, Jefe de la Sección 
de Profesiones Turísticas de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas; doña Carmen Noguera Mari, Catedrá
tico de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Media 
de Mahón; don Juan Hernández Mora, Catedrático de Lengua 
y Literatura españolas del Instituto de Enseñanza Media de 
Mahón.

Secretario: Señor Jefe de la Oficina de Información de la 
Subsecretaría de Turismo en Palma de Mallorca, que actuará 
también como examinador de idiomas.

Las pruebas comenzarán transcurridos por lo menos quince 
días hábiles desde la publicación de esta Orden, en los locales 
y hora que oportunamente se anunciará en las oficinas de la 
Delegación Provincial de este Ministerio y en la Oficina de 
Información de la Subsecretaría de Turismo en Palma de Ma
llorca y que señalará el ilustrísimo señor Delegado provincial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1965.

PRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse

cretario de Turismo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turísticas.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Balear 
res referente al concurso restringido entre Médicos 
de las Beneficencias provinciales para cubrir una 
plaza de la especialidad de Urología.

En el «Boletín Oficial» de dicha provincia número 15.402, co
rrespondiente al día 17 del actual, se publican íntegras las bases 
que han de regir para cubrir, mediante concurso restringido 
entre Médicos de las Beneficencias provinciales, una plaza de 
la especialidad de Urología, dotada con el haber base anual 
de 25.000 pesetas y retribución complementaria de 20.750 pese
tas, admitiéndose instancias durante treinta días hábiles conta
dos desde el siguiente al de publicación de este anuncio.

Palma de Mallorca, 21 de julio de 1965.—^E1 Presidente.—4.686.


